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SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE 
AL DÍA 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2021. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
Acta número: 289 
Fecha:  11/agosto/2021 
Lugar: Sala de Reuniones de la Junta de Coordinación Política. 
Presidente:  Diputado Luis Ernesto Ortiz Catalá. 
Secretaria:  Diputada Juana María Esther Álvarez Hernández. 
Inicio:   11:14 Horas 
Instalación:  11:16 Horas 
Clausura:  12:13 Horas 
Asistencia: 7 diputados propietarios. 
 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las once 
horas con catorce minutos, del día once de agosto del año dos mil veintiuno, se 
dio inicio a la Sesión Pública Ordinaria de la Comisión Permanente, del 
Segundo Período de Receso, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, celebrada en la Sala de Reuniones de la Junta de 
Coordinación Política, de la Honorable Cámara de Diputados, presidida por el 
Diputado Luis Ernesto Ortiz Catalá, quien solicitó a la Diputada Secretaria, 
Juana María Esther Álvarez Hernández, pasara lista de asistencia. Enseguida, 
la Diputada Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado 
Presidente, que existía quorum con siete integrantes propietarios de la 
Comisión Permanente, estando presentes las ciudadanas y ciudadanos 
diputados: Luis Ernesto Ortiz Catalá, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
Patricia Hernández Calderón, Juana María Esther Álvarez Hernández, Jessyca 
Mayo Aparicio, Jesús de la Cruz Ovando y Exequias Braulio Escalante Castillo; 
haciendo constar que se encontraban presentes la Diputada Cristina Guzmán 
Fuentes y el Diputado Ricardo Fitz Mendoza, suplentes de la Comisión 
Permanente. 
 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las once horas con 
dieciséis minutos, del día once de agosto del año dos mil veintiuno, declaró 
abiertos los trabajos de esta sesión de la Comisión Permanente. 
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ORDEN DEL DÍA  
 
Seguidamente, el Diputado Secretario, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, a solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en 
los términos siguientes: 
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión. 
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la Comisión 
Permanente del 4 de agosto de 2021. 
 
V. Lectura de la correspondencia y de los comunicados recibidos.  
 
VI. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. 
 
VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman 
diversos artículos del Código Civil para el Estado de Tabasco; que presenta la 
Diputada Juana María Esther Álvarez Hernández, de la fracción parlamentaria 
de MORENA. 
 
VI.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por la que se expide la 
Ley Integral de Prevención, Tratamiento, Control y Rehabilitación de las 
Personas con Adicciones para el Estado de Tabasco; y se deroga el Título 
Décimo Tercero de la Ley de Salud del Estado de Tabasco; que presenta el 
Diputado Jesús de la Cruz Ovando, de la fracción parlamentaria de MORENA. 
 
VI.III Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman 
diversas disposiciones a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; que presenta el Diputado Exequias Braulio Escalante Castillo, de la 
fracción parlamentaria de MORENA. 
 
VI.IV Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforma y 
adiciona la Ley para la Protección de las Personas Adultas Mayores en el 
Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Beatriz Milland Pérez, de la 
fracción parlamentaria de MORENA. 
 
VI.V Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a 
diversas autoridades, a que realicen acciones en favor de las y los 
tabasqueños; que presenta el Diputado Gerald Washington Herrera 
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Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
VII. Asuntos generales. 
 
VIII. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Secretaria, 
Juana María Esther Álvarez Hernández, que en votación ordinaria sometiera a 
la consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, el orden del día 
que se acaba de dar a conocer. Mismo que la Diputada Secretaria sometió a la 
consideración de la Comisión Permanente, resultando aprobado con siete votos 
a favor, de las y los diputados: Luis Ernesto Ortiz Catalá, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, Patricia Hernández Calderón, Juana María Esther Álvarez 
Hernández, Jessyca Mayo Aparicio, Jesús de la Cruz Ovando y Exequias 
Braulio Escalante Castillo. 
 
ACTA SESIÓN ANTERIOR  
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del orden del 
día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de 
esta Comisión Permanente del 4 de agosto del año en curso; cuyo proyecto 
había sido circulado previamente a las diputadas y diputados que integran este 
órgano colegiado; por lo que con fundamento en el Artículo 107, párrafo 
segundo del Reglamento Interior del Congreso, propuso la dispensa a su 
lectura. En consecuencia, solicitó a la Diputada Secretaria, Juana María Esther 
Álvarez Hernández, que en votación ordinaria sometiera a la consideración de 
los integrantes de la Comisión Permanente, la propuesta de dispensa 
presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Secretaria, Juana María Esther Álvarez Hernández, 
sometió a la consideración de la Comisión Permanente, la dispensa a la lectura 
del acta citada por el Diputado Presidente, misma que resultó aprobada con 
siete votos a favor, de las y los diputados: Luis Ernesto Ortiz Catalá, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, Patricia Hernández Calderón, Juana María 
Esther Álvarez Hernández, Jessyca Mayo Aparicio, Jesús de la Cruz Ovando y 
Exequias Braulio Escalante Castillo. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del acta de la sesión de esta Comisión Permanente del 4 de agosto del 
año en curso, solicitando a la Diputada Secretaria, Juana María Esther Álvarez 
Hernández, que en votación ordinaria la sometiera a la consideración de los 
integrantes de la Comisión Permanente, para su aprobación, en su caso. 
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ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 288 
Fecha:  4/agosto/2021 
Lugar:  Sala de Reuniones de la Junta de Coordinación Política. 
Presidente:  Diputado Luis Ernesto Ortiz Catalá. 
Secretaria:  Diputada Juana María Esther Álvarez Hernández. 
Inicio:   11:11 Horas 
Instalación:  11:13 Horas 
Clausura:  11:43 Horas 
Asistencia:  6 diputados propietarios. 
Cita:   11/agosto/2021.  

11:00 horas. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las once 
horas con once minutos, del día cuatro de agosto del año dos mil veintiuno, se 
dio inicio a la Sesión Pública Ordinaria de la Comisión Permanente, del 
Segundo Período de Receso, del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, celebrada en la Sala de Reuniones de la Junta de 
Coordinación Política, de la Honorable Cámara de Diputados, presidida por el 
Diputado Luis Ernesto Ortiz Catalá, quien solicitó a la Diputada Secretaria, 
Juana María Esther Álvarez Hernández, pasara lista de asistencia. Enseguida, 
la Diputada Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado 
Presidente, que existía quorum con seis integrantes propietarios de la Comisión 
Permanente, estando presentes las ciudadanas y ciudadanos diputados: Luis 
Ernesto Ortiz Catalá, Gerald Washington Herrera Castellanos, Juana María 
Esther Álvarez Hernández, Jessyca Mayo Aparicio, Jesús de la Cruz Ovando y 
Exequias Braulio Escalante Castillo; haciendo constar que se encontraban 
presentes la Diputada Cristina Guzmán Fuentes y el Diputado Ricardo Fitz 
Mendoza, suplentes de la Comisión Permanente. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Secretaria, 
Juana María Esther Álvarez Hernández, justificara la inasistencia a la sesión de 
la Diputada Patricia Hernández Calderón. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las once horas con 
trece minutos, del día cuatro de agosto del año dos mil veintiuno, declaró 
abiertos los trabajos de esta sesión de la Comisión Permanente. 
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Seguidamente, el Diputado Secretario, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
a solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación de la 
sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. Lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la Comisión Permanente del 28 
de julio de 2021. V. Lectura de la correspondencia y de los comunicados 
recibidos. VI. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. VI.I 
Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforma y 
adiciona la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; que presenta 
la Diputada Beatriz Milland Pérez, de la fracción parlamentaria de MORENA. 
VI.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, y del Código Penal para el Estado de Tabasco; que 
presenta la Diputada Ingrid Margarita Rosas Pantoja, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional. VI.III Lectura de una 
proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo, y al Director General del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco (ISSET), para que realicen acciones a favor de los derechohabientes y 
sus beneficiarios; que presenta el Diputado Gerald Washington Herrera 
Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional. VII. Asuntos generales. VIII. Clausura de la sesión y cita para la 
próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Secretaria, 
Juana María Esther Álvarez Hernández, que en votación ordinaria sometiera a 
la consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, el orden del día 
que se acaba de dar a conocer. Mismo que la Diputada Secretaria sometió a la 
consideración de la Comisión Permanente, resultando aprobado con seis votos 
a favor, de las y los diputados: Luis Ernesto Ortiz Catalá, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, Juana María Esther Álvarez Hernández, Jessyca Mayo 
Aparicio, Jesús de la Cruz Ovando y Exequias Braulio Escalante Castillo. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del orden del 
día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de 
esta Comisión Permanente del 28 de julio del año en curso; cuyo proyecto 
había sido circulado previamente a las diputadas y diputados que integran este 
órgano colegiado; por lo que con fundamento en el Artículo 107, párrafo 
segundo del Reglamento Interior del Congreso, propuso la dispensa a su 
lectura. En consecuencia, solicitó a la Diputada Secretaria, Juana María Esther 
Álvarez Hernández, que en votación ordinaria sometiera a la consideración de 
los integrantes de la Comisión Permanente, la propuesta de dispensa 
presentada. 
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Seguidamente, la Diputada Secretaria, Juana María Esther Álvarez Hernández, 
sometió a la consideración de la Comisión Permanente, la dispensa a la lectura 
del acta citada por el Diputado Presidente, misma que resultó aprobada con 
seis votos a favor, de las y los diputados: Luis Ernesto Ortiz Catalá, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, Juana María Esther Álvarez Hernández, 
Jessyca Mayo Aparicio, Jesús de la Cruz Ovando y Exequias Braulio Escalante 
Castillo. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del acta de la sesión de esta Comisión Permanente del 28 de julio del 
año en curso, solicitando a la Diputada Secretaria, Juana María Esther Álvarez 
Hernández, que en votación ordinaria la sometiera a la consideración de los 
integrantes de la Comisión Permanente, para su aprobación, en su caso. 
 
Acto seguido, la Diputada Secretaria, Juana María Esther Álvarez Hernández, 
sometió a la consideración de la Comisión Permanente, el acta de la sesión de 
la Comisión Permanente del 28 de julio del 2021, misma que resultó aprobada 
con seis votos a favor, de las y los diputados: Luis Ernesto Ortiz Catalá, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, Juana María Esther Álvarez Hernández, 
Jessyca Mayo Aparicio, Jesús de la Cruz Ovando y Exequias Braulio Escalante 
Castillo. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, declaró aprobada en sus términos, el acta de 
la sesión de esta Comisión Permanente del 28 de julio de 2021, para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del orden 
del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados recibidos, por lo 
que solicitó al Diputado Secretario, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
diera lectura a los mismos; quien dio lectura en los siguientes términos: 1.- 
Escritos presentados por el C. Alejandro Caballero Rosas, en representación de 
la sociedad mercantil HOMEX ENERGY INVESTMENT S.A. de C.V., mediante 
el cual denuncia posibles actos de corrupción, relacionados con un contrato 
para la modernización del alumbrado público, celebrado con el Municipio de 
Paraíso, Tabasco, en el año 2014. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, informó que el trámite que recaía a los 
comunicados que había dado lectura el Diputado Secretario, era el siguiente: 
Los escritos presentados por el C. Alejandro Caballero Rosas, en 
representación de la sociedad mercantil HOMEX ENERGY INVESTMENT S.A. 
de C.V., se turnó a la Comisión Ordinaria Inspectora de Hacienda, Tercera, para 
su conocimiento, debiéndose comunicar al solicitante el trámite dado a los 
mismos. 
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Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del orden 
del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y proposiciones con 
punto de acuerdo. Por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Juana María 
Esther Álvarez Hernández, diera lectura a una Iniciativa con proyecto de 
Decreto, que presentaba la Diputada Beatriz Milland Pérez, de la fracción 
parlamentaria de MORENA, quien en uso de la voz señaló: Diputado Luis 
Ernesto Ortiz Catalá, Presidente de la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso del Estado. Presente. La suscrita, Diputada Beatriz Milland Pérez, de 
la fracción parlamentaria de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por la 
Constitución Política local y en la Ley Orgánica del Poder Legislativo, me 
permito someter a la consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma y adiciona la Ley de Protección 
Ambiental del Estado de Tabasco; al tenor de la siguiente: Exposición de 
Motivos. Actualmente es evidente el alto grado de contaminación ambiental en 
las grandes concentraciones urbanas, en las que habitan alrededor del 70% de 
la población en México, donde existen altos índices de agentes contaminantes 
que ponen en alto riesgo la salud pública, así como la flora y fauna que se 
desarrollan en estos espacios. De ahí que el arbolado urbano se constituye 
como un factor determinante para contrarrestar esta contaminación ambiental. 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO), los grandes árboles de las ciudades son excelentes filtros 
para los contaminantes urbanos y las pequeñas partículas. Los árboles 
colocados de manera adecuada reducen las necesidades de aire acondicionado 
en un 30% y proporcionan hábitat, alimentos y protección a plantas y animales, 
aumentando la biodiversidad urbana. Además de las evidentes ventajas que 
para el medio ambiente representa el arbolado urbano, éste contribuye a contar 
con un paisaje urbano agradable y que da realce a las zonas urbanas en 
vialidades, calles y avenidas, en parques públicos e, incluso, en algunos casos, 
existen árboles con un alto significado histórico. Es decir, los árboles urbanos 
son un elemento indispensable en el entorno de las ciudades. La infraestructura 
verde puede ofrecer múltiples funciones y beneficios en un mismo ámbito 
territorial. Dichas funciones pueden ser de tipo medioambiental, social y 
económico. Permite la conservación de la biodiversidad, la adaptación al 
cambio climático, la disminución de inundaciones, el control de escorrentías y 
manejo de drenajes, el aumento y mejoramiento de espacios verdes y la 
creación de empleo y el aumento del valor económico de bienes inmuebles. Por 
ello, es necesario posicionar a la infraestructura verde como una acción para 
contribuir a la mitigación de riesgos y, de esta manera, contribuir a la 
construcción de resiliencia hídrica de las ciudades, sumando a otros actores 
que inciden en el tema desde distintos frentes. En atención a ello, en la 
presente Iniciativa me permito proponer reformas y adiciones a la Ley de 
Protección Ambiental del Estado, con el objeto de que en ella se contemplen 
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disposiciones específicas en materia de arbolado urbano, como una vía para 
promover la infraestructura verde. Por tal razón, y estando facultado el 
Congreso del Estado para emitir y reformar leyes y decretos, someto a la 
consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de: 
Decreto. Artículo Único.- Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. Atentamente, Diputada 
Beatriz Milland Pérez, fracción parlamentaria de MORENA. Es cuanto 
Presidente. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Beatriz 
Milland Pérez, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Recursos Hidráulicos, Energía y Protección Ambiental, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó al Diputado Secretario, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, diera lectura a una Iniciativa con proyecto de 
Decreto, que presentaba la Diputada Ingrid Margarita Rosas Pantoja, de la 
fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, quien en uso de 
la voz expresó: Con su permiso Diputado Presidente, compañeras y 
compañeros diputados, personas que nos acompañan o nos ven a través de 
Internet. A nombre de mi compañera Diputada Ingrid Margarita Rosas Pantoja, 
integrante de la fracción parlamentaria del PRI, me permito dar lectura a una 
síntesis de la iniciativa con proyecto de Decreto que somete a consideración del 
Congreso, por el que se adicionan disposiciones a la Ley Estatal de Acceso de 
las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia y al Código Penal para el Estado de 
Tabasco, para tipificar y sancionar la Violencia Digital y Mediática, así como la 
Violación a la Intimidad Sexual. En la exposición de motivos, la autora de la 
iniciativa expresa que la violencia de cualquier tipo, ejercida en contra de las 
mujeres, es el acto más cruel, cobarde, repudiable, denigrante e indignante que 
puede cometer una persona en contra de otra. Lamentablemente es de los 
actos más recurrentes y que se ha convertido en un grave problema para las 
agraviadas y para las autoridades responsables de brindar seguridad a la vida e 
integridad de las personas porque, a pesar de existir denuncias y un marco 
jurídico aplicable para sancionar a quienes cometen este tipo de aberrantes 
actos, son pocas las personas sancionadas y se continúan ejecutando ese tipo 
de conductas con consecuencias peligrosas como el feminicidio. Mujeres 
agraviadas, colectivos feministas, organismos protectores, legisladoras y 
legisladores constantemente buscamos formas de prevenir estas conductas y 
de reivindicar los derechos de las mujeres, impulsando reformas para que se 
sancione a quienes las ejercen, ante el surgimiento de nuevas conductas de 
violencia en contra de las féminas. En la iniciativa se abordan tipos de violencia 
en contra de las mujeres que, en los últimos años se han generado e 
incrementado aprovechando los avances tecnológicos para su comisión y 
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divulgación; y como desafortunadamente no se encuentran previstos como 
conductas típicas han quedado impunes pese al enorme daño que se ha 
causado a las víctimas. Me refiero a la Violencia Digital y Mediática, así como a 
Violación a la Intimidad Sexual que, se comenten de manera reiterada, 
esencialmente, aprovechando uso de tecnologías de la información y la 
comunicación, así como instrumentos electrónicos, para grabar, exponer, 
distribuir, difundir, exhibir, transmitir, comercializar, ofertar, intercambiar o 
compartir imágenes, audios o videos reales o simulados de contenido íntimo 
sexual de una persona sin su consentimiento, sin su aprobación o sin su 
autorización. Conductas que causan un grave daño psicológico, emocional, en 
cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen propia a las mujeres 
víctimas. Lo anterior ha dado motivo a que en diversos estados de la República 
tales como: Jalisco, Oaxaca, Puebla, Estado de México, Aguascalientes, Ciudad 
de México, entre otros, sus respectivos Congresos, hayan legislado para 
establecer como conducta punible la violación a la intimidad sexual y castigar a 
los responsables; lo cual es conocido popularmente  como Ley Olimpia, en 
consideración a una mujer afectada por ese tipo de conductas que lleva ese 
nombre y es de las principales impulsoras de que se sancionen ese tipo de 
conductas, por el daño que causan. El que más recientemente legisló al 
respecto es el Congreso de la Unión, pues con fecha 29 de abril del presente 
año, expidió el decreto por el que se adicionan disposiciones a la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al Código Penal 
Federal, para tipificar y establecer sanciones penales a las mencionadas 
conductas. Decreto que fue sancionado por el ciudadano Presidente de la 
República el 26 de mayo del presente año y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 1 de junio de 2021. En el Artículo Transitorio Segundo del 
referido Decreto, se estableció que los Congresos de las entidades federativas 
en el ámbito de sus competencias, cuentan con un plazo de 180 días a partir su 
entrada en vigor, para realizar las adecuaciones legislativas que correspondan. 
En razón de todo lo anterior, la Diputada Ingrid Rosas propone ante esta 
soberanía, iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan al Capítulo 
II del Título Segundo de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, la Sección Cuarta Ter, denominada: De la Violencia Digital y 
Mediática, así como los artículos del 19 Quáter al 19 Sextus, para definir y 
precisar la forma en que sancionará ese tipo de conductas. Adicionalmente 
propone adicionar el Título Décimo Cuarto Ter, denominado: Violación a la 
Intimidad Sexual, a la Sección Tercera, del Libro Segundo y los artículos del 
334 Quáter al 334 Sextus al Código Penal para el estado de Tabasco, para 
tipificar y sancionar la referida conducta con una pena de tres a seis años de 
prisión y una multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización, la 
cual se aumentará hasta en una mitad, cuando el delito sea cometido por el 
cónyuge, concubinario o concubina, o por cualquier persona con la que la 
víctima tenga o haya tenido una relación sentimental, afectiva o de confianza; 
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cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus 
funciones; cuando se cometa contra una persona que no pueda comprender el 
significado del hecho o no tenga la capacidad para resistirlo; cuando se obtenga 
algún tipo de beneficio no lucrativo; cuando se haga con fines lucrativos, o 
cuando a consecuencia de los efectos o impactos del delito, la víctima atente 
contra su integridad o contra su propia vida. Las adiciones propuestas 
permitirán al Congreso local, dar cumplimiento al contenido del Artículo 
Transitorio supracitado, armonizar la legislación estatal, cumplir con los 
mandatos constitucionales y convencionales aplicables, brindar seguridad 
jurídica y una mayor protección a las mujeres en contra de la violencia que 
constantemente y de diversas formas se comete en su contra. Es cuanto 
Diputado Presidente.  
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Ingrid 
Margarita Rosas Pantoja, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria 
del Partido Revolucionario Institucional, para que diera lectura a una proposición 
con Punto de Acuerdo, quien en uso de la palabra dijo: Con su permiso 
Diputado Presidente, compañeras y compañeros legisladores, personas que 
nos acompañan y nos ven a través de Internet. En ejercicio de mis facultades, a 
nombre de los derechohabientes del Instituto de Seguridad Social del Estado, 
mejor conocido como el ISSET, someto a consideración de esta Soberanía 
proposición con  Punto de Acuerdo, para los efectos de que  se exhorte al 
director general de ese Instituto y a otros autoridades, realicen las acciones que 
sean necesarias para surtir de medicamentos las farmacias de ese Instituto, 
toda vez que no hay medicamentos para el cáncer, hipertensión, diabetes, para 
la diálisis, entre otros. Por lo extenso de la proposición daré lectura a una 
síntesis en los términos siguientes: La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su Artículo 4 señala como prerrogativa de las personas el 
derecho humano a la salud. A su vez, dicha Constitución, en su Artículo 123, 
apartado B, fracción XI, inciso a), dispone que entre otras prestaciones la 
seguridad social debe cubrir los accidentes y enfermedades profesionales; las 
enfermedades no profesionales, la maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte. Por su parte, el Artículo 4 de la Ley de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco, establece que la seguridad social, es un derecho fundamental que el 
Estado reconoce a sus servidores públicos, garantizándolo a través de políticas 
públicas tendientes a proporcionar las prestaciones médicas y 
socioeconómicas, así como el otorgamiento de una pensión. El Artículo 22 de la 
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Declaración Universal de Derechos Humanos textualmente señala que: “Toda 
persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 
obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a 
su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.” Por su parte, la Ley de 
Seguridad Social del Estado de Tabasco, en su Artículo 58, establece que la 
atención médica curativa tendrá como finalidad restablecer el estado de salud 
del derechohabiente y comprenderá los servicios de Consulta externa primero, 
segundo y tercer nivel; Cirugía; Hospitalización; Urgencias; y Medicina del 
Trabajo. A pesar de esos mandatos, el Instituto de Seguridad Social del Estado, 
no está proporcionando a los trabajadores al servicio de los poderes del Estado, 
los municipios y demás entes públicos, una adecuada atención médica curativa, 
porque desde hace aproximadamente un mes y medio se suspendió a los 
derechohabientes o a sus beneficiarios la entrega de medicamentos para 
enfermedades como la que he mencionado. Lo anterior, lo señalo porque 
derechohabientes o familiares de éstos, de los que me reservo sus nombres 
para no revelar datos personales sensibles, me han pedido intervenir, ya que 
actualmente solo se les da la consulta, pero los médicos que los atienden y 
llevan el control de su tratamiento, les dicen que no les puede dar 
medicamentos porque no los tienen y no saben cuándo los vayan a tener. 
Refieren los afectados que ante esa situación han acudido a la dirección 
general del ISSET, así como a las direcciones de la Unidad de Medicina 
Familiar de Centro y del Centro de Especialidades Médicas "Dr. Julián A. 
Manzur Ocaña" ubicados en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, según el lugar 
donde hayan sido atendidos y allí también les dicen que por el momento no hay 
medicamentos, porque tienen problemas y al preguntar ¿cuándo tendrán? les 
contestan, que no saben. Me refieren además que al solicitar que se les expida 
la receta para que ellos compren los medicamentos y después les reembolsen 
lo gastado, les responden que no hay reembolsos porque no tienen dinero para 
ello y que quien pueda adquirirlos que lo haga, pero con el conocimiento que no 
se le devolverá lo que gastó. Esa situación genera inconformidad entre los 
trabajadores burócratas a los que quincenalmente se les descuentan las cuotas 
respectivas y también perjudica a sus familiares que requieren el servicio. Lo 
más grave es que, la falta de medicamentos permite que avancen 
enfermedades, como el cáncer, la diabetes y demás que requieren tratamiento 
continuo y prolongado, lo que puede causar la muerte de las personas enfermas 
o daños irreversibles a su salud. Desafortunadamente, la mayoría los 
derechohabientes, acuden a esos hospitales porque no cuentan con recursos 
económicos para pagar un médico particular y mucho menos para pagar las 
medicinas, pues por ejemplo, a las personas enfermas con cáncer les recetan, 
entre otros, un medicamento que se llama: Anastrozol, tabletas, que cuesta 
alrededor de 4 mil pesos y solo trae 28 piezas, lo que evidentemente, impide 
que cualquiera pueda adquirirlo directamente con su salario cada 28 días, 
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porque si lo hace, no le quedará para alimentar a su familia, ni para 
transportarse a su trabajo, complicándose más la situación. Por lo anterior, 
someto consideración de esta Soberanía la siguiente: Proposición con Punto de 
Acuerdo. Único.- La Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado, exhorta al ciudadano Fernando Enrique Mayans Canabal, Director 
General del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, para los 
efectos de que, a fin de garantizar el derecho humano a la salud, realice las 
acciones que sean necesarias a efectos de que se surtan medicamentos a las 
farmacias de la Unidad de Medicina Familiar de Centro, del Centro de 
Especialidades Médicas "Dr. Julián A. Manzur Ocaña" y de las demás 
Unidades, donde ese Instituto brinda atención médica, principalmente los  
necesarios para el tratamiento del cáncer, hipertensión, diabetes, para realizar 
diálisis y en general para brindar la atención médica curativa respecto de las 
diversas enfermedades de los derechohabientes y sus beneficiarios, en virtud 
de que, a la fecha existe escasez, lo que afecta su salud y su economía. De 
igual manera, se exhorta al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que en 
su carácter de superior jerárquico de quienes integran la Junta de Gobierno del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, les solicite que de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 23, fracción I, de la Ley en la 
materia, requieran al Director General para que cumpla con la obligación que 
tiene de proporcionar de manera eficaz atención médica curativa a los 
derechohabientes y de cumplir las demás obligaciones que le impone la Ley. 
Transitorio. Artículo Único. - Se instruye al Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, realice los trámites correspondientes para hacer llegar a su 
destinatario el presente Punto de Acuerdo, para su debido cumplimiento. Es 
cuanto Diputado Presidente. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Salud, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados integrantes de la Comisión Permanente que desearan hacer uso de la 
palabra se anotaran ante la Diputada Secretaria, Juana María Esther Álvarez 
Hernández. Anotándose para hacer uso de la palabra, en asuntos generales, la 
Diputada Jessyca Mayo Aparicio. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Jessyca Mayo Aparicio, 
quien en uso de la voz manifestó: Buenos días. Muchísimas gracias Diputado 
Presidente de la Comisión Permanente. Compañeras diputadas y diputados, 
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muy buenos días. “Desde los primeros pasos, me creí en un mundo encantado: 
había profusión de palmeras, de vegetales extraños y monstruosos; lianas que 
se torcían en un desorden inexpresable, ramajes seculares cargados de plantas 
bulbosas, como jardines aéreos; un esplendor, en una palabra una riqueza, una 
diversidad capaz de confundir a la imaginación más exagerada” (Morelet, 1700). 
Artur Morelet describe sublimemente la riqueza ecológica de la llanura costera 
de Tabasco, una riqueza que nos compromete a todos a trabajar para que siga 
siendo inspiración y vida de las próximas generaciones. Es así, como el 6 de 
agosto de 1992, por decreto del Ejecutivo de la República Mexicana, se creó la 
Reserva de la Biósfera “Pantanos de Centla”, con el objetivo de propiciar su 
conservación y el desarrollo socioeconómico a los habitantes que la integran. A 
29 Años de su creación, conmemoramos la fecha y recordamos los enormes 
esfuerzos que se han llevado a cabo en favor de este patrimonio de la 
humanidad. Poseedora de una amplia variedad de comunidades vegetales, 
alberga una gran cantidad de plantas acuáticas y es considerada uno de los 
humedales más importantes de Mesoamérica. Conservar los Pantanos de 
Centla, representa salvaguardar casi el 12% de la vegetación acuática y 
subacuática del territorio mexicano. Pero también, la fauna del lugar, que 
ascienden a 523 especies, entre ellas 255 especies de aves, 104 de mamíferos, 
68 de reptiles, y entre 52 y 27 especies de peces y anfibios. La biodiversidad 
coexiste con una población de habitantes mayas-chontales, que se dedican a la 
pesca y agricultura, que a lo largo de la historia han desarrollado lo que 
localmente se conoce como una cultura del agua. Es inevitable quedar 
maravillados con la majestuosidad de la naturaleza, con el concierto de cantos 
que nos regalan todas las especies, con la riqueza hídrica que inunda todo el 
paisaje donde sea que uno mire. Sin embargo, en los últimos años, la 
expansión de las actividades agropecuarias, la caza furtiva, la falta de una 
cultura ambiental y el acelerado crecimiento urbano, amenazan el hábitat de las 
especies que habitan la reserva. En la historia de la conservación de los 
Pantanos de Centla, se han realizado múltiples esfuerzos, tanto del sector 
público como del social y privado, luchando incansablemente por alcanzar los 
objetivos para los que fue creada. Es por eso que, hago propicia la ocasión para 
enviar una sincera felicitación a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP), y a todo el equipo que encabeza el Biólogo Juan Carlos Romero 
Gil, Director de la Reserva de la Biósfera de los Pantanos de Centla, por la 
loable labor en la difusión de los valores ecológicos, culturales y 
socioeconómicos que justifican plenamente su conservación. Asimismo, hago 
un llamado a todos los ciudadanos a tomar conciencia. A revalorizar la riqueza 
que nos ofrece nuestro Estado. Una ciudadanía involucrada desde la niñez, la 
educación ambiental en las comunidades, tanto del campo como de la ciudad, 
es la ruta por transitar para encauzar todos estos esfuerzos institucionales en el 
combate al cambio climático. El cuidado y preservación de los Pantanos de 
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Centla, depende de todas y todos los tabasqueños, pues son el patrimonio de la 
humanidad y las generaciones venideras; es el tesoro que Tabasco regala al 
mundo. Tengo certeza que, todas y todos juntos, lograremos su preservación. 
Muchas gracias, es cuanto Diputado Presidente.  
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, el Diputado Presidente, 
siendo las once horas con cuarenta y tres minutos, del día cuatro de agosto del 
año dos mil veintiuno, declaró clausurados los trabajos de la Sesión de la 
Comisión Permanente, de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado, y citó para la próxima, la cual se verificaría el 11 de 
agosto de 2021, a las 11 horas, en esta Sala de Juntas. 
 
 
DIP. LUIS ERNESTO ORTIZ CATALÁ. 
PRESIDENTE. 
 
 

DIP. JUANA MARÍA ESTHER ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
SECRETARIA. 

 
Acto seguido, la Diputada Secretaria, Juana María Esther Álvarez Hernández, 
sometió a la consideración de la Comisión Permanente, el acta de la sesión de 
la Comisión Permanente del 4 de agosto del 2021, misma que resultó aprobada 
con siete votos a favor, de las y los diputados: Luis Ernesto Ortiz Catalá, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, Patricia Hernández Calderón, Juana María 
Esther Álvarez Hernández, Jessyca Mayo Aparicio, Jesús de la Cruz Ovando y 
Exequias Braulio Escalante Castillo. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, declaró aprobada en sus términos, el acta de 
la sesión de esta Comisión Permanente del 4 de agosto de 2021, para los 
efectos administrativos y legales a que haya lugar. 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó al Diputado Secretario, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, diera lectura a los mismos; quien dio lectura en los 
siguientes términos:  
 
1.- Oficio firmado por el Diputado Martín Juárez Córdova, Secretario de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, mediante el 
cual comunica, la Clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
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correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional; así como la elección 
e instalación de la Diputación Permanente que funge durante el Segundo 
Receso, que comprende del 1 de julio al 13 de septiembre del 2021.  
 
 
2.- Circular firmada por el Maestro Juan Carlos Raya Gutiérrez, Secretario 
General del Honorable Congreso del Estado de Aguascalientes, mediante la 
cual comunica, la Clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones; así 
como la elección e instalación de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos 
legislativos, correspondientes al Segundo Período de Receso del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.  
 
 
3.- Circular firmada por el Licenciado Andrés Rodríguez Sebastiá, Encargado de 
Despacho de la Secretaría de Servicios Legislativos del Honorable Congreso 
del Estado de Morelos, mediante la cual comunica, la Clausura del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones; así como la elección e instalación de la Mesa 
Directiva que presidirá los trabajos legislativos, correspondientes al Segundo 
Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.  
 
 
4.- Oficio firmado por el Licenciado José Alberto Sánchez Castañeda, Secretario 
de Servicios Legislativos del Honorable Congreso del Estado de Hidalgo, 
mediante el cual anexa, copia simple de un Acuerdo, por el que se exhorta al 
Honorable Congreso de la Unión a reformar el Artículo 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de establecer que 
ninguna persona goce de fuero o inmunidad procesal que le otorgue 
prerrogativas en materia jurídica.  
 
 
5.- Oficio firmado por el Diputado Jorge Herrera Martínez, Presidente de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Querétaro, mediante el 
cual anexa, copia simple de un Acuerdo, por el que se exhorta al Honorable 
Congreso de la Unión, a legislar en materia de protección y apoyo a la 
maternidad y paternidad, e incremente progresivamente el período otorgado por 
el marco jurídico para las licencias parentales observando las recomendaciones 
internacionales.  
 
6.- Copia de un escrito dirigido al Licenciado Evaristo Hernández Cruz, 
Presidente Municipal de Centro, Tabasco, firmado por el Ciudadano Keyt López 
de la O, Delegado Municipal de la Ranchería González, 3ª Sección, mediante el 
cual solicita respuesta a los apoyos solicitados en beneficio de la citada 
comunidad.  
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TRAMITE DE LA CORRESPONDENCIA  
 
A continuación, el Diputado Presidente, informó que el trámite que recaía 
a los comunicados que había dado lectura el Diputado Secretario, era el 
siguiente:  
 
Respecto a los oficios y circulares enviados por los honorables congresos de los 
estados San Luis Potosí, Aguascalientes, Morelos, Hidalgo y Querétaro, se 
ordenó enviar los acuses respectivos.  
 
La copia del escrito dirigido al Presidente Municipal de Centro, Tabasco, se 
turnó a la Unidad de Atención Ciudadana de esta Cámara, debiéndose 
comunicar al solicitante el trámite dado al mismo. 
 
INICIATIVAS DE LEYES O DECRETOS  
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones con punto de acuerdo. Por lo que le concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Juana María Esther Álvarez Hernández, para que 
diera lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la 
voz señaló:  
 
Con su venia Diputado Presidente Luis Ernesto Ortiz Catalá. Con el permiso de 
la Mesa Directiva. Compañeras y compañeros legisladores, buenos días. Y 
también a quienes nos ven a través de las plataformas digitales. La suscrita 
Diputada Juana María Esther Álvarez Hernández, en mi calidad de integrante 
de la Sexagésima Tercera Legislatura, con la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, me permito presentar Iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforman artículos al Código Civil para el Estado de 
Tabasco, al tenor de la siguiente: Exposición de motivos. La discapacidad 
psicosocial, es la limitación de las personas que presentan disfunciones 
temporales o permanentes de la mente para realizar una o más actividades 
cotidianas. Las personas con trastornos mentales y las personas con 
discapacidad son sujetos vulnerables que requiere de una intervención estatal 
activa, mediante el establecimiento de medidas que garanticen un plano de 
igualdad en el goce y ejercicio de sus derechos, y a su vez eliminen cualquier 
práctica de segregación o discriminación. El reconocimiento a sus derechos se 
encuentra consagrado en diversos tratados internacionales ratificados por el 
Estado Mexicano, siendo la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad una de las más relevantes. Este instrumento legal reconoció 
que las personas con enfermedades mentales son personas con discapacidad 
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mental o psicosocial, distinguiéndose de aquellas que presentan otro tipo de 
discapacidad como puede ser la física, sensorial o intelectual. También, esta 
Convención reafirma que las personas con discapacidad tienen derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica en igualdad de condiciones con las 
demás en todos los aspectos de la vida. Dentro de este derecho, se reconoce 
expresamente el derecho sucesorio a favor de las personas con discapacidad, 
garantizando la posibilidad real de que sean propietarias de bienes a través de 
la herencia, así como de heredar y controlar sus propios asuntos económicos. 
El Código Civil para el Estado de Tabasco, mantiene términos peyorativos como 
la palabra “demente”, lo cual son artículos que regulan el derecho de las 
personas que tienen algún trastorno mental o grado de discapacidad para 
otorgar testamento, entre otros aspectos, ofendiendo con ello su dignidad. La 
discapacidad psicosocial es definida como aquella que puede derivar de una 
enfermedad mental y está compuesta por factores bioquímicos y genéticos; es 
la limitación de las personas que presentan disfunciones temporales o 
permanentes de la mente para realizar una o más actividades cotidianas, como 
puede ser la depresión, los trastornos de ansiedad, psicosis, trastorno bipolar, 
esquizofrenia, trastorno esquizo-afectivo. En el mismo sentido, se busca dar 
claridad a los trámites previstos para ejercer el derecho a testar al señalar que 
los médicos que auxilien en la valoración de la persona que desea testar, sean 
de especialidad alienistas. La marginación, exclusión y estigmatización son de 
los problemas más graves que han enfrentado históricamente las personas con 
discapacidad mental o psicosocial, muchas de las personas con discapacidad 
mental, si no la mayoría, siguen siendo víctimas de encierros arbitrarios o 
involuntarios, tanto en instituciones psiquiátricas como en centros de reclusión, 
donde sufren graves violaciones a sus derechos humanos, además de efectos 
nocivos irreversibles sobre su integridad y el desarrollo de su personalidad. En 
tal virtud y estando facultado el Honorable Congreso del Estado de Tabasco, de 
conformidad con lo establecido por el Artículo 36, Fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, 
adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos para la mejor administración del 
Estado, se emite y somete a la consideración del Pleno la siguiente iniciativa 
con proyecto de: Decreto. Artículo Único.- Se reforman los artículos 471, 473,  
516, 1389, 1390 y capítulo IV del Código Civil para el Estado de Tabasco, para 
quedar como sigue: Artículo 471.- El menor de edad con discapacidad 
psicosocial o sordomudo o que se encuentre en el caso de las fracciones II y IV 
del Artículo 460, estará sujeto a la tutela de menores, mientras no llegue a la 
mayor edad. Si al cumplirse ésta continuare el impedimento, el incapaz se 
sujetará a la nueva tutela, previo juicio de interdicción en el que serán oídos, 
también, el tutor y el curador anteriores. Artículo 473.- El cargo de tutor de una 
persona con discapacidad psicosocial y de las personas a las que se refieren 
las fracciones II, III y IV del Artículo 460, durará el tiempo que subsista la 
interdicción, cuando sea ejercido por los descendientes o por los ascendientes. 
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El cónyuge sólo tendrá obligación de desempeñar ese cargo mientras conserve 
tal carácter. Los extraños que desempeñen la tutela de que se trata, tienen 
derecho de que se les releve de ella a los diez años de ejercicio. Capítulo IV.- 
De la tutela legítima de las personas con discapacidad psicosocial, sordomudos, 
ebrios y de los farmacodependientes. Artículo 516.- Quiénes no podrán ser 
tutores ni curadores de alguna persona con discapacidad psicosocial. No 
pueden ser tutores ni curadores de la persona con discapacidad psicosocial los 
que hayan sido causa de la discapacidad mental, ni los que la hayan fomentado 
directa o indirectamente. Artículo 1389. También lo es el hecho por una persona 
con discapacidad psicosocial en un intervalo lúcido, con tal que se observen las 
prescripciones siguientes: (…) Artículo 1390.- Siempre que una persona con 
discapacidad psicosocial pretenda hacer testamento, su representante legal y 
en defecto de éste cualquier persona, presentará solicitud por escrito al Juez, 
quien, acompañado de dos médicos alienistas, se trasladarán a la casa del 
paciente, para que examinen al enfermo y dictaminen acerca de su estado 
mental. Transitorios. Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. “Solo 
el pueblo puede salvar al pueblo. Solo el pueblo organizado puede salvar a la 
nación”. Es cuanto Diputado Presidente. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Juana María 
Esther Álvarez Hernández, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a 
la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
al Diputado Jesús de la Cruz Ovando, de la fracción parlamentaria de 
MORENA, para que diera lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, 
quien en uso de la voz expresó:  
 
Muchas gracias Presidente. Muy buenas tardes a todos. Con el permiso de la 
Mesa Directiva. Saludo con mucho gusto a mis compañeras y compañeros 
diputados, a los medios de comunicación, y a quienes nos siguen a través de 
las redes sociales, y por supuesto, al pueblo de Tabasco. Con las facultades 
que me confieren; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; la Ley Orgánica del Poder Legislativo y Reglamento Interior del 
Congreso del Estado, me permito someter a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la presente Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se expide 
la Ley Integral de Prevención, Tratamiento, Control y Rehabilitación de las 
Personas con Adicciones para el Estado de Tabasco, y se deroga el Título 
Décimo Tercero de la Ley de Salud del Estado de Tabasco, al tenor de la 
siguiente: Exposición de motivos. Por lo extenso del contenido de esta iniciativa, 
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me permitiré dar lectura a un resumen. Las adicciones son un problema 
psicosocial que debe ser atendido de manera integral. Problema de salud 
pública que nos preocupa y más aún, cuando sabemos que con este grave 
flagelo se fragmenta cada vez más nuestro tejido intrafamiliar, y con ello 
también, se nos va de las manos el futuro y las ilusiones de nuestras niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes y sociedad en general. La Organización Mundial 
de la Salud define como droga a “toda sustancia que, introducida en el 
organismo por cualquier vía de administración, produce una alteración, de algún 
modo, del natural funcionamiento del sistema nervioso central del individuo y es, 
además, susceptible de crear dependencia, ya sea psicológica, física o ambas”. 
La Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-2017, 
nos refleja que, los últimos siete años anteriores, el consumo de drogas 
aumentó en un 47% entre la población de 12 a 65 años; específicamente en 
nuestros niños de 12 a 17 años aumentó en un 125% y en el caso de las 
mujeres aumentó en un 222%. El consumo de sustancias adictivas se ha 
incrementado notablemente y el escenario es más que alarmante, porque ahora 
el problema no solo impacta en hombres, sino que ya también está afectando a 
mujeres, jóvenes y niños. En México, el consumo de drogas es un tema que 
aflige seriamente a millones de padres de familia, que se declaran 
prácticamente incapaces de poder hacer algo para revertir el grado de adicción 
en el que han caído sus hijos. La Comisión Nacional Contra las Adicciones 
(CONADIC), señala que sigue disminuyendo la edad en la que muchos 
menores inician con el consumo de bebidas alcohólicas y que lamentablemente 
tenemos niñas y niños que han empezado a consumir alcohol desde los 10 
años. Es urgente, tomar en serio la realidad que se está viviendo en nuestra 
entidad respecto al consumo de alcohol y drogas, es muy necesario tomar plena 
conciencia de que las adicciones son un flagelo que crece cada vez más y que 
ahora son mujeres, niños y jóvenes quienes se encuentran en un temible estado 
de vulnerabilidad. La Organización Mundial de la Salud recomienda, como una 
forma de reducir la carga del consumo nocivo de alcohol, que se proporcionen 
tratamientos integrales, accesibles y asequibles a las personas que padecen 
trastornos por abuso del alcohol. La Comisión Nacional Contra las Adicciones 
hace un llamado, para que miles de niños consumidores de alcohol, que en 
edad promedio están en los 10.5 años, reciban tratamiento adecuado y no solo 
ellos, sino sus familias también, es decir un tratamiento integral. Tratamientos, 
que en otras entidades como: Baja California, Baja California Sur, Chiapas, 
Chihuahua, Colima, Durango, Morelos, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora y Yucatán, entre otras, ya se están aplicando, gracias a que en todas 
estas entidades se cuenta con una Ley de Prevención, Tratamiento, Control y 
Rehabilitación de las Personas con Adicciones, pero además en muchos de 
ellos, también se cuenta con una Clínica Oficial de Atención Residencial en 
Adicciones. El gobierno federal ya se encuentra desarrollando un muy intenso 
Programa de Prevención en Consumo de Drogas, denominado “Juntos por la 
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Paz”, en donde ya suman importantes esfuerzos la CONADIC, la Secretaría de 
Salud, la Secretaría de Cultura, la Secretaría del Bienestar y la Coordinación de 
Comunicación Social de la Presidencia. Pero seguramente se obtendrán 
mejores resultados, si a nivel estatal hacemos lo propio, además de contar con 
un marco legal que permita integrar una alianza interinstitucional, en donde 
conjuntamente, entes públicos y privados, asuman compromisos para combatir 
integralmente las adicciones. La Ley General de Salud, en su Artículo 192 
Quáter, párrafo primero, establece lo siguiente: “Para el tratamiento de los 
farmacodependientes, las dependencias y entidades de la administración 
pública en materia de salubridad general, tanto federales como locales, deberán 
crear centros especializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base 
en sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el 
respeto a la integridad y a la libre decisión del farmacodependiente”, por lo que 
en apego a este mandato legal, esta iniciativa de ley está proponiendo también 
la creación de una clínica de atención residencial especializada, denominada 
“Alianza para la Rehabilitación y Contra las Adicciones”, por sus siglas ARCA. 
Es así, que con esta propuesta de nueva ley se pretende, entre otras cosas, 
fortalecer la participación coordinada e interinstitucional de los tres niveles de 
gobierno, los sectores social y privado, para fomentar una cultura del cuidado 
de la preservación de la salud individual, de las personas, la integración familiar 
y la armonía social; poniendo especial atención a mujeres y niños, para así 
disminuir los factores de riesgo. Siendo facultad de este Congreso expedir, 
reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 
administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social; se 
propone la siguiente: Iniciativa con proyecto de Decreto. Artículo Primero.- Se 
expide la Ley Integral de Prevención, Tratamiento, Control y Rehabilitación de 
las Personas con Adicciones para el Estado de Tabasco. Artículo Segundo.- Se 
deroga el Título Décimo Tercero de la Ley de Salud del Estado de Tabasco. El 
documento integro de esta iniciativa de ley, que cuenta con 15 capítulos, 101 
artículos, más siete artículos transitorios, por lo extenso de la misma, se hará 
llegar a la Presidencia de la Mesa Directiva, para su trámite correspondiente. 
Atentamente, Diputado Jesús de la Cruz Ovando, fracción parlamentaria de 
MORENA. Muchas gracias. 
 
 
 
 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Jesús de la 
Cruz Ovando, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Salud, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que 
en su caso proceda. 
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Seguidamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Exequias Braulio Escalante Castillo, de la fracción parlamentaria 
de MORENA, para que diera lectura a una Iniciativa con proyecto de 
Decreto, quien en uso de la voz dijo:  
 
Como siempre, un saludo a quienes integramos esta Comisión Permanente, y 
con el permiso de ustedes, voy a dar lectura a la siguiente propuesta: Con 
fundamento en los artículos 36, fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, y 22, fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; el que suscribe Diputado Exequias Braulio Escalante Castillo, en mi 
calidad de integrante de la Sexagésima Tercera Legislatura, e integrante de la 
fracción parlamentaria de MORENA, me permito proponer para su aprobación 
en su caso, la presente Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, al tenor de la siguiente: Exposición de motivos. La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en el Artículo 115, que: “Las 
entidades federativas tendrán como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa al Municipio Libre, gobernado por un 
Ayuntamiento el cual se integrará por un presidente municipal y el número de 
síndicos y regidores que la legislación local determine”. En ese orden de ideas, 
la actividad gubernamental será ejercida exclusivamente por el ayuntamiento 
como el orden de gobierno primario territorialmente, política y administrativa en 
las entidades federativas, por lo que es el primer nivel de gobierno que entra en 
contacto con la ciudadanía asentada en él, como elemento del Estado; de ahí 
que corresponda a sus habitantes elegir directamente a los funcionarios que 
deberán conformar el órgano de gobierno municipal. Es por ello, que los 
miembros de los ayuntamientos electos, integrarán el órgano de gobierno 
municipal y representarán los intereses de una población municipal 
determinada. Ahora bien, el cabildo se forma, cuando en sesión de trabajo se 
reúnen todos los integrantes del ayuntamiento para tomar las decisiones del 
gobierno municipal dentro de las sesiones del ayuntamiento. Actualmente, en la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, existen distintos 
preceptos en donde se citan los conceptos de ayuntamiento y cabildo de 
manera equívoca, generando con ello conflictos normativos en la aplicación de 
sus atribuciones por los alcances Constitucionales de cada uno de los órganos 
antes referidos. Por lo cual, en la utilización de los conceptos ayuntamiento y 
cabildo, es de fundamental importancia reformar los artículos de la Ley 
Orgánica en la materia en donde de manera errónea se citan ambos órganos 
municipales como sinónimos. Ahora bien, el derecho en México no es estático, 
sino por el contrario está en permanente evolución adecuándose a las 
exigencias de la sociedad; por tanto, en ese orden de ideas es erróneo 
establecer tiempos y términos rígidos en leyes reglamentarias, para 
actualización y modificación de instrumentos normativos del acontecer diario de 
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una población. Por lo tanto, citando actualmente la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, en su Artículo 48, dice: “Dentro de los 
primeros treinta días del primer año de su ejercicio y cada año si se considera 
necesario, el Ayuntamiento, de acuerdo con las leyes aplicables, expedirá el 
Bando de Policía y Gobierno, que deberá incluir aquellas disposiciones 
necesarias y relativas a los valores protegidos en la esfera del orden público, en 
los que se refiere a la seguridad general, a la protección civil, al civismo, la 
salubridad y al ornato público, la propiedad y al bienestar colectivo”. Con ello, el 
Ayuntamiento se encuentra imposibilitado para poder aplicar normas jurídicas 
actualizadas y al Cabildo sin opción para reformar de manera inmediata el 
Bando de Policía y Gobierno. Por todo lo anterior, la presente Reforma, tiene 
como finalidad modificar distintos ordenamientos dentro de la citada Ley 
Orgánica, dándole mayor certeza y claridad a los órganos que deban ejecutar 
los imperativos establecidos en citado ordenamiento. Todo lo anterior, deberá 
quedar establecido en el marco legal, por lo que es necesario reformar y 
adicionar diversas disposiciones a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. Por todo lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración 
de este Congreso del Estado de Tabasco, la presente Iniciativa con proyecto de 
Decreto. Artículo Único.- Se reforman los artículos 44, 45 y 48; todos de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, para quedar como sigue: 
Artículo 44. Para estudiar, examinar y resolver los problemas del Municipio y 
vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Cabildo, se designarán 
comisiones entre sus miembros. Artículo 45. Las comisiones presentarán al 
Cabildo las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a 
efecto de atender los ramos de la administración municipal. Artículo 48. Dentro 
de los primeros treinta días del primer año de su ejercicio y cada año si se 
considera necesario, el Ayuntamiento, de acuerdo con las leyes aplicables, 
expedirá el Bando de Policía y Gobierno, mismo que podrá ser reformado 
cuantas veces sea necesario por acuerdo del Cabildo. Este ordenamiento 
deberá incluir aquellas disposiciones necesarias y relativas a los valores 
protegidos en la esfera del orden público, en los que se refiere a la seguridad 
general, a la protección civil, al civismo, la salubridad y al ornato público, la 
propiedad y al bienestar colectivo. Transitorios: Artículo Primero.- Publíquese el 
presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado. Artículo Segundo.- El 
presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. Artículo Tercero.- Se derogan las disposiciones 
que se opongan al presente Decreto. Atentamente, Diputado Exequias Braulio 
Escalante Castillo, miembro de la fracción parlamentaria de MORENA. Muchas 
gracias Diputado Presidente.  
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La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Exequias 
Braulio Escalante Castillo, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a 
la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Vocal, Jessyca 
Mayo Aparicio, diera lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, que 
presentaba la Diputada Beatriz Milland Pérez, de la fracción parlamentaria 
de MORENA, quien en uso de la palabra manifestó:  
 
Buenos días, saludo a todos mis compañeros, es un gusto como todas las 
sesiones saludarlos. Diputado Luis Ernesto Ortiz Catalá, Presidente de la 
Comisión Permanente del Honorable Congreso del Estado. La suscrita, 
Diputada Beatriz Milland Pérez, de la fracción parlamentaria de MORENA, con 
fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, me permito someter a la consideración de esta 
Soberanía la presente Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforma 
y adiciona la Ley para la Protección de las Personas Adultas Mayores en el 
Estado de Tabasco; al tenor de la siguiente: Exposición de motivos. La 
Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, señala que en 
México residen 15.4 millones de personas de 60 años o más, cifra que 
representa 12.3% de la población total. Esta misma encuesta indica que el 
porcentaje de personas adultas mayores que viven solas y son 
económicamente activas es de 41.4%. De éstas, 54.1% son hombres y 45.9% 
son mujeres. Asimismo, se indica como sus principales fuentes de ingreso: La 
jubilación o pensión 36.7%; algún programa de gobierno 36.6%; o su trabajo 
34.4%. En este tema, la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores define como discriminación por 
edad en la vejez: “Cualquier distinción, exclusión o restricción basada en la 
edad que tenga como objetivo o efecto anular o restringir el reconocimiento, 
goce o ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en la esfera política, económica, social, cultural o en 
cualquier otra de la vida pública y privada”. Como se observa, un gran 
porcentaje de las personas adultas mayores en nuestro país, obtienen ingresos 
mediante su trabajo; no obstante, es frecuente que sean blanco de tratos 
discriminatorios por razones de su edad. En este sentido, considero que todos 
tenemos la responsabilidad desde el ámbito de nuestra competencia, de realizar 
las acciones legislativas que sean necesarias para el trato digno, integral y sin 
discriminación a las personas adultas mayores, considerándolas sujetos 
socialmente activos, integrantes de la sociedad y portadoras de derechos. En 
razón a ello, en la presente Iniciativa, me permito proponer adecuaciones a la 
Ley para la Protección de las Personas Adultas Mayores en el Estado de 
Tabasco, con el objeto de que en esta disposición legal, se reconozca en forma 
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expresa las capacidades de las personas adultas mayores, incorporándolos o 
reincorporarlos en forma activa y en condiciones de igualdad a los distintos 
espacios del desarrollo social y económico; adicionando para ello, una fracción 
VI, al Artículo 5 de la citada disposición legal, para prever como un objetivo 
fundamental de la protección de los derechos de las personas adultas mayores 
en nuestro Estado, el garantizarles seguir siendo parte activa de la sociedad, 
recibiendo en condiciones de igualdad la oportunidad de ser ocupado en 
trabajos, actividades lucrativas o voluntarias, conforme a su profesión, oficio o 
habilidad manual, siempre y cuando medie su voluntad. Por tal razón, y estando 
facultado el Congreso del Estado para emitir y reformar leyes y decretos, 
someto a la consideración de esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto 
de Decreto. Artículo Único. Se reforma y adiciona la Ley para la Protección de 
las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tabasco. Atentamente, Diputada 
Beatriz Milland Pérez, fracción parlamentaria de MORENA. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Beatriz 
Milland Pérez, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Bienestar Social, Asuntos Indígenas, Atención a Grupos 
Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con Discapacidades, para su estudio 
y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO  
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, para que diera 
lectura a una proposición con Punto de Acuerdo, quien en uso de la 
palabra señaló:  
 
Con su permiso señor Presidente, compañeras y compañeros diputados, 
personas que nos siguen a través de internet. En uso de mis derechos como 
legislador, me permito someter a la consideración de esta Soberanía, 
proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos que más adelante se 
indican, en los términos siguientes: Exposición de motivos. Por mandato del 
Artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en nuestro país, todas las personas gozan del derecho humano de 
protección a la salud. Este derecho, según el Artículo 2, fracción VIII de la Ley 
General de Salud, comprende entre otros, la prevención de las enfermedades; y 
uno de los elementos que permite hacer efectiva esa prevención son las 
vacunas conforme lo establece al numeral 139, fracción IV, de la mencionada 
Ley. Como es del conocimiento público, en Tabasco, a partir del día 13 de abril 
del año 2021, se están aplicando vacunas en contra del virus SARS-CoV-2, 
cuyo proceso inició con las personas mayores de 60 años. Posteriormente, se 
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continuó con las personas de 50 a 59 y así sucesivamente, por lo que a la fecha 
se está aplicando a las personas de 30 a 39 años y en algunos lugares 
rezagados se continúa aplicando a personas de 40 a 49 años. No obstante, 
para las personas menores de 30 años, no hay una fecha cierta de cuándo 
comenzará a aplicarse en Tabasco la citada vacuna, pese a que la Secretaría 
de Salud Federal abrió el registro para las personas de 18 a 29 años, desde el 
día 6 de julio del presente año y de que el Gobernador del Estado, el día 22 de 
ese mes, anunció que en unos 15 o 20 días comenzaría su vacunación; sin 
embargo, ya transcurrieron esos plazos y no inició la vacunación. 
Posteriormente el día 5 de agosto del año en curso, el ciudadano gobernador 
dio a conocer otro plazo, de manera que no hay fecha cierta, lo único cierto es 
que no se sabe con certeza cuándo iniciará la vacunación para las personas 
jóvenes, pese a que son quienes actualmente están siendo afectados. Ante esa 
situación y debido al alto índice de contagios de COVID-19, en la entidad que, 
desde la semana pasada según datos oficiales de la Secretaría de Salud local, 
andan por arriba de las 600 personas diarias y de que ayer hubo 774 nuevos 
casos, 22 defunciones y existen 332 personas hospitalizadas con problemas 
respiratorios, lo que evidencia la magnitud de la gravedad de la situación. Se 
considera pertinente, que las autoridades federales y estatales responsables de 
garantizar la protección a la salud, aceleren los procedimientos respectivos para 
que la vacunación a las personas menores de 30 años inicie a la brevedad 
posible, pues ha quedado demostrado que es una de las medidas más efectivas 
para evitar consecuencias graves para las personas que se contagian de esa 
letal y mortal enfermedad. Es necesario acelerar el proceso de vacunación, 
porque tanto el Presidente de la República como el Gobernador del Estado de 
Tabasco, han anunciado que, a partir del próximo ciclo escolar que inicia el 30 
de agosto, se regresará a clases presenciales, lo que puede derivar en un 
mayor número de contagios por la concentración de personas que se va a 
generar, entre el alumnado, profesores, personal de intendencia, proveedores, 
padres de familia, vendedores ambulantes o porque muchos alumnos tendrán 
que utilizar el transporte público para trasladarse de sus domicilios a sus 
respectivas escuelas y como es de todos sabido el transporte público es una 
importante fuente de contagio. Cabe señalar que, en varias entidades del país, 
desde hace varias semanas se están aplicando vacunas a las personas 
menores de 30 años, como por ejemplo en la Ciudad de México, Jalisco, 
Aguascalientes, Sonora, Quintana Roo, Yucatán e incluso en el vecino estado 
de Chiapas. Esto último ha motivado que las personas mayores de 18 años de 
Tabasco se trasladen a Reforma o Pichucalco, Chiapas a vacunarse, ante el 
incremento de casos, la incertidumbre de cuándo comenzará la vacunación en 
nuestra entidad y el inminente regreso a clases. Por lo tanto, se considera 
necesario exhortar a las autoridades responsables giren las instrucciones para 
que se comience a vacunar a los jóvenes de 18 a 29 años a la brevedad 
posible. Nos parece incomprensible que, siendo el Presidente de la República 
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tabasqueño, no procure que sus paisanos jóvenes sean vacunados, por lo 
menos al mismo tiempo que en otras entidades aledañas y se dejen para lo 
último. Por lo anterior, se somete a la consideración del Honorable Pleno la 
siguiente: Proposición con Punto de Acuerdo. Único.- La Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, exhorta al Ciudadano Presidente 
de la República, Licenciado Andrés Manuel López Obrador, al Titular de la 
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal, Jorge Alcocer Varela, al 
Gobernador del Estado de Tabasco, Licenciado Adán Augusto López 
Hernández y a la Titular de la Secretaría de Salud del Estado, Silvia Roldán 
Fernández, para que acorde a sus ámbitos de competencia y mediante la 
debida coordinación, realicen las acciones que sean necesarias para que a 
efectos de hacer efectivo el derecho humano a la protección de la salud que 
tienen los jóvenes de 18 a 29 años y se inicie el proceso de vacunación contra 
el virus SARS-CoV-2, que produce la COVID-19, ante el incremento de 
contagios, la afectación que está causando a los jóvenes y el inminente regreso 
a clases el próximo 30 de agosto. También se les exhorta para que siguiendo el 
ejemplo de otros países se contemple la vacunación de las personas menores 
de edad a partir de los doce años. Transitorio. Artículo Único.- Se instruye al 
Secretario de Asuntos Parlamentarios, realice los trámites correspondientes 
para hacer llegar a sus destinatarios el presente Punto de Acuerdo, para su 
debido cumplimiento. Es cuanto Diputado Presidente.  
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Salud, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
ASUNTOS GENERALES  
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados integrantes de la Comisión Permanente que desearan hacer uso de la 
palabra se anotaran ante la Diputada Secretaria, Juana María Esther Álvarez 
Hernández. Anotándose para hacer uso de la palabra, en asuntos generales, 
las diputadas y diputados: Luis Ernesto Ortiz Catalá, Gerald Washington 
Herrera Castellanos y Juana María Esther Álvarez Hernández. 
 
Acto seguido, hizo uso de la palabra en asuntos generales, hasta por 10 
minutos, al Diputado Luis Ernesto Ortiz Catalá, quien en uso de la voz 
manifestó:  
 
Buenos días compañeras y compañeros diputados. He solicitado el uso de la 
voz en asuntos generales para hacer mención que el pasado 9 de agosto se 
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celebró el Día Internacional de las Poblaciones Indígenas, el cuál fue constituido 
por resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 23 de 
diciembre de 1994. El 9 de agosto de cada año, el Día Internacional de los 
Pueblos Indígenas es una oportunidad para celebrar estas comunidades y sus 
conocimientos. El tema de este año gira en torno a la elaboración de un nuevo 
contrato social con los pueblos indígenas, que esté fundado en los derechos 
humanos y el respeto a la diversidad cultural, y que no deje a nadie atrás. 
Recordemos que un contrato social es un acuerdo no escrito que las 
sociedades hacen para cooperar por beneficios sociales y económicos, en 
nuestro caso es sobre los pueblos indígenas en México, particularmente los que 
se encuentran en nuestra región. De conformidad con los últimos datos del 
INEGI, en Tabasco la población indígena es de 116 mil 386 personas, lo que 
equivale al 5.2% de la población total del Estado, distribuidos en 1,148 
comunidades de los 17 municipios. Las localidades que mayor presencia de 
población indígena tienen son: Centla, Centro, Macuspana, Nacajuca, Tacotalpa 
y Tenosique, municipios quienes en conjunto concentran el 89.55% de la 
población indígena del Estado. De acuerdo a datos del INEGI del 2015, Consejo 
Nacional de Población (CONAPO) y retomados por el Instituto Nacional de 
Pueblos Indígenas (INPI), se informa que las lenguas más representativas en el 
Estado son la Yokot’an o Chontal, Chol, Tseltal, Tzotzil, se tienen algunos 
grupos Mayas, Zoque y solo 21 personas eran las que hablaban el Ayapaneco 
en 2015. En el contexto de los desafíos locales, los pueblos indígenas nos 
ofrecen soluciones únicas para avanzar. Sin embargo, para que el mundo 
pueda beneficiarse de su sabiduría, se deben escuchar sus voces. Muchas 
gracias. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
en asuntos generales, hasta por 10 minutos, al Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, quien en uso de la voz dijo:  
 
Con su permiso Diputado Presidente, compañeras y compañeros diputados, 
personas que nos siguen a través de internet. Hago uso de la voz para referirme 
a un hecho que ha causado diversas reacciones adversas en las redes sociales 
y en algunos medios de comunicación. Me refiero al anuncio de la aparición del 
exgobernador de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez en una mesa redonda donde 
se abordará el tema denominado “Elecciones 2020-2021 ¿Pluralismo o 
presidencialismo hegemónico? División de poderes y órganos 
constitucionalmente autónomos” organizado por la UNAM, el INE, el INAI y 
otras instituciones, el cual se llevará a cabo el día 12 de agosto del presente 
año. Esas reacciones son consecuencia de la burla de la que han sido objeto 
los tabasqueños, porque a pesar de los graves señalamientos de corrupción 
que hicieron en su contra tanto el actual gobernador como varios de sus 
funcionarios cuando asumieron el cargo, Arturo Núñez Jiménez goza de total 
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impunidad y se pasea tranquilamente por el país. Incluso es puesto de ejemplo 
en diversos foros como un gran demócrata, pese a que todos fuimos testigos de 
la manera tan burda en que operó en las dos legislaturas que hubo durante su 
gobierno, para alcanzar en el Congreso una mayoría artificial que no tuvo en las 
urnas, sumando legisladores de otras fracciones a la entonces fracción 
parlamentaria del PRD, para tener un Congreso a modo y así poder controlar 
tanto al Ejecutivo, como al Poder Legislativo durante todo su sexenio y poder 
realizar sus tropelías sin ningún problema. “Lo que se ve no se juzga”, dice una 
frase popular y efectivamente, es claro que Arturo Núñez Jiménez, su esposa y 
los exfuncionarios de su gobierno, gozan de total impunidad, por parte del 
gobierno de la 4T; pese a que el pasado 4 de agosto, el Gobernador del Estado 
señaló que en 2018 recibió una deuda del citado exgobernador de 6 mil 
millones de pesos; pese también a que existen varias denuncias presentadas 
en su contra que están estancadas, que el Congreso del Estado, no le aprobó la 
cuenta pública de su último año de ejercicio, pero le aprobó la cuenta pública 
del año 2017, pese a las múltiples observaciones contenidas en el informe de 
resultados emitidos por el OSFE; y no pasa nada. Al día de hoy, han pasado 
casi tres años, desde que el citado exgobernador de Tabasco dejó el cargo y, ni 
siquiera ha sido llamado a rendir alguna declaración, ya sea en la Secretaría de 
la Función Pública, en el OSFE y mucho menos en la Fiscalía General del 
Estado, lo que pone de manifiesto que no existe la intención de enjuiciarlo y 
mucho menos de obligarlo a que devuelva las millonarias cantidades de dinero 
que presuntamente fueron desviadas para fines diversos a los que estaban 
destinados y que tienen al borde de la quiebra a este gobierno. Es lamentable 
que esto suceda en Tabasco, que tiene un gobierno que en el discurso dice 
combatir la corrupción y la impunidad, empero que en la práctica hace otra cosa 
y aplica la ley, pero en contra de sus adversarios. Es cuanto, Diputado 
Presidente. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
en asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Juana María 
Esther Álvarez Hernández, quien en uso de la voz expresó:  
 
Gracias, Diputado Presidente. Quiero hacer un exhorto, nada más, a la 
ciudadanía, dado a que el día de ayer, la Doctora Silvia Roldán, nos informó al 
pueblo en general, que hubo 774 nuevos brotes, nuevos contagios, el día de 
ayer; 332 hospitalizados, y 22 defunciones, en las últimas 48 horas se 
registraron 15 defunciones y 7 en días anteriores; hay 840 negativos y 93 mil 
138 casos confirmados. El exhorto es el siguiente: Nos han pedido que 
tengamos medidas de precaución extremas, ahora; no llegar al confinamiento 
total ni a tomar medidas, el Gobierno, como lo ha venido haciendo con la 
ciudadanía; que se use cubrebocas, si es preciso doble; que se use cubrebocas 
hasta en las unidades de transporte; que se revise, y que la gente del Estado 
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tenga conciencia de que ha tenido una gran lucha la Secretaría de Salud. El 
Gobierno del Estado está muy preocupado, independientemente de todas las 
medidas que se han tomado, hay que hacer conciencia. Los ciudadanos de 
Tabasco tenemos conciencia de la magnitud del problema. Hay que cuidar a los 
menores de 18 años y hay que cuidarnos nosotros. Me cuidas tú, y te cuido yo. 
Gracias.   
 
CLAUSURA DE LA SESIÓN  
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, el Diputado Presidente, 
siendo las doce horas con trece minutos, del día once de agosto del año dos mil 
veintiuno, declaró clausurados los trabajos de la Sesión de la Comisión 
Permanente, de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado, informando que la fecha y hora de la próxima sesión de este órgano 
legislativo, se comunicaría oportunamente por conducto de la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios. 


